RES.Nº 74/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2012-17-1-0002643, Ent.N° 6064/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 22/2011, convocada para la limpieza pública y recolección de residuos en el área de trabajo que comprende los Municipios de Pando, Toledo, Suárez, Barros Blancos y Empalme Olmos;
RESULTANDO: 1) que contando con la anuencia de la Junta (dado que la contratación se proyectó hasta el 31/12/16), la Licitación fue adjudicada parcialmente mediante Resolución del Intendente Nº 12/05919 del 08/11/12, a la firma PARTRY SA, conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora y el Área de Calidad Ambiental, declarando por otra parte desierta la contratación de los servicios establecidos en el Lit. d) del Art.1º del Pliego que rigió la convocatoria;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/12/12, no formuló observaciones y cometió al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto mensual de $ 6:004.847, IVA incluido, previo control de su imputación en los Ejercicios 2013, 2014, 2015 y 2016, a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo preceptuado por el Art.3º de la Ley 18.244;

3) que habiéndose suscrito el contrato con fecha 29/01/13, la Dirección General Gestión Ambiental, con fecha 08/02/13 informó que la operativa acordada, con la aceptación de la adjudicataria, sufrió modificaciones consistentes en:

3.1) reducción de la contratación, que pasó de $ 6:004.847,32 a $ 5:475.441,58 mensuales, manteniéndose el monto adjudicado por concepto de recolección de transporte hasta el sitio de disposición final de los residuos sólidos urbanos;
3.2) aumento de la adjudicación por concepto de limpieza de basurales, microbasurales y servicios de centro limpio; y 

3.2) eliminación de la adjudicación de los servicios relacionados con la recolección y tratamiento de restos vegetales y suministros de locomoción, comunicación y apoyo para el seguimiento del contrato;

4)que el Ejecutivo Departamental mediante Resolución Nº 13/1601 de fecha 08/04/13, dispuso la firma de un acuerdo de partes con la empresa PARTRY SA, que contemplará las modificaciones antes referidas (Resultandos 3.1 a 3.3), el cual fue suscrito en fecha 29/04/13;
5) que durante el Ejercicio 2016 (último año de vigencia de la contratación), mediante Resolución Nº 16/1109 del 25/02/16, el Intendente dispuso dejar sin efecto la previsión del Art.50. Lit.s) del Pliego de Condiciones (obligación de reserva, por parte de la adjudicataria, del 1% de la facturación mensual para programas de Educación Ambiental a ejecutar por parte de la Dirección General de Gestión Ambiental), al amparo del Art.74 del TOCAF, suscribiéndose en tal sentido un acuerdo con la firma co-contratante, con fecha 31/10/16;

6) que el Intendente, mediante Resolución Nº 16/07359 de fecha 28/11/16, dispuso ampliar la contratación de limpieza pública y recolección de residuos en el área de trabajo que comprende los Municipios de Pando, Toledo, Suárez, Barros Blancos y Empalme Olmos, en un 20% los servicios adjudicados (incorporación de contenedores faltantes) y un 80% el período del contrato a regir desde el 1º/01/17, por el término de 38 meses por la suma de $ 107:133.152, no superándose de esta forma el 100% del objeto de la Licitación;
7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/04/17, considerando que en su oportunidad cometió al Contador Delegado la intervención de los gastos de la contratación original, y que se realizaron cambios en la adjudicación en forma posterior que debieron ser sometidas a su consideración en su calidad de organismo de contralor;  acordó observar el gasto en virtud de que:

7.1) las modificaciones introducidas en la contratación  constituyen un apartamiento a las previsiones del Art.74 del TOCAF;

7.2) se configuró principio de ejecución;

7.3) no se remitió la información contable;
8) que mediante Resolución Nº 17/03408, de fecha 12/05/17, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto emergente de la ampliación relacionada en el Resultando 6), por la suma de      $ 107:133.152, argumentando necesidades insoslayables de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Art.475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit.B) del Art.211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la observación oportunamente efectuada por este Tribunal (Resultando 7);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación de fecha 20/04/17, por la suma de  $ 107.133.152;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; 

3) Comunicar a la  Intendencia de Canelones y a la Contadora Delegada.
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